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Referencia: 	11001-4-22-1576
Expedición: 	09-feb-23

El Curador Urbano 4 de Bogotá, arquitecto MAURO BAQUERO CASTRO, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015, 73 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el Decreto Distrital 670 de 2017, hace saber que se ha expedido a: INVERSIONES GOLDEN FIVE S.A EN CALIDAD DE FIDEICOMIENTE DEL FIDEICOMISO GOLDEN FIVE CENTRO METROPOLITANO K8 NIT:900149582-0 REPRESENTANTE LEGAL JAIME GARCIA OLIVARES CC: 79442846, LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN PARA OBRA NUEVA, mediante acto administrativo 11001-4-23-0279 del 09-feb-23 para el predio ubicado en la AC 145 103 B 61 (ACTUAL): PARA UNA EDIFICACIÓN DESARROLLADA EN CINCO (05) PISOS DE ALTURA Y DOS (02) SÓTANOS ( SÓTANO 2 – TANQUE DE AGUA) DESTINADA A UNA (01) UNIDAD DE COMERCIO DE ESCALA ZONAL, CON UN (01) ESTACIONAMIENTO PRIVADO Y ONCE (11) ESTACIONAMIENTOS DE VISITANTES DE LOS CUALES UNO (01) SE DESTINA A PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA Y TRES (03) UNIDADES DE SERVICIOS EMPRESARIALES, SERVICIOS A EMPRESAS E INMOBILIARIOS DE ESCALA URBANA CON DIEZ (10) ESTACIONAMIENTOS PRIVADOS Y SIETE (07) ESTACIONAMIENTOS DE VISITANTES, EL PROYECTO CUENTA CON DIECISÉIS (16) BICICLETEROS.

Contra el Acto Administrativo mediante el cual se expide la Licencia de Construcción antes descrita, proceden los recursos de reposición ante esta Curaduría Urbana y de apelación ante la Subsecretaría Jurídica de la Secretaría Distrital de Planeación (Ordinal K, artículo 36 del Decreto 16 de 2013), dentro de los diez (10) días siguientes a la presente publicación (Artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). Esta publicación se hace para notificar a los terceros interesados del predio objeto de la licencia antes referida y a los terceros indeterminados que se puedan ver afectados en forma directa e inmediata con el acto administrativo antes citado.
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